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ACTA N.º 142 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- INTERPELACIÓN RELATIVA A EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN 
ACTUAL Y MEDIDAS PREVISTAS PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS DE SANTANDER, PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4100-0088] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 161 del Reglamento, SE ACUERDA 
admitir a trámite ante el Pleno la interpelación de referencia y publicarla en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al Go-
bierno. 
 
 PUNTO 2.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 21.02.2017 EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0118, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0118] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 3.- ESCRITO DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR POR EL 
QUE SOLICITA LA RETIRADA DE PROPOSICIÓN NO DE LEY, RELATIVA A PLAN 
DE MEDIOS PARA LA PROMOCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DEL AÑO 
SANTO LEBANIEGO 2017. [9L/4300-0135]  
 
 La Mesa toma conocimiento del escrito del Grupo Parlamentario Popular, por el 
que retira la proposición no de ley ante el Pleno N.º 9L/4300-0135 y ACUERDA su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A INDEMNIZACIONES POR SACRIFICIO DE ANIMALES, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4300-0138] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 5.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A CONSIDERACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 
SOCIAL FEMENINO COMO PERIODO COTIZADO, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0139] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN PLENO, RELATIVA A FOMENTO DE LAS VISITAS PÚBLICAS DE LOS BIC´S, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/4300-0140] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177.1 del Reglamento, SE ACUER-
DA admitir a trámite ante el Pleno la proposición no de ley de referencia y publicar en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO, FOR-
MULADA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, RELATIVA A ORIGEN DE LOS PRO-
DUCTOS ALIMENTARIOS SERVIDOS EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS, HOSPITA-
LES, CENTROS PENITENCIARIOS, RESIDENCIAS Y DEMÁS CENTROS PÚBLI-
COS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/5150-0021] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 a 170 del Reglamento de la Cá-
mara y en el acuerdo de la Mesa de 10.09.2007 (BOPCA n.º 38, de 15.11.2007), SE 
ACUERDA admitir a trámite ante el Pleno la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0704 A 0710, A SOLICITUD DE D. LUIS 
CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 9.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0727, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
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del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 10.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0728, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0729, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 12.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0730, A SOLICITUD DE D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A PREVI-
SIONES SOBRE LA CREACIÓN DE CENTROS INTEGRADOS TRAS LA FAVORA-
BLE EXPERIENCIA DEL DE AGRARIA DE HERAS, PRESENTADA POR D. MARÍA 
MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-
0761] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A FECHA 
PREVISTA DE CREACIÓN DE ALGÚN CENTRO INTEGRADO, PRESENTADA POR 
D. MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/5300-0762] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
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 PUNTO 15.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A LUGAR 
PREVISTO DE CREACIÓN DE ALGÚN CENTRO INTEGRADO, PRESENTADA POR 
D. MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/5300-0763] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 16.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A DE QUÉ 
FAMILIAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESTARÍA PREVISTA LA CREACIÓN 
DE ALGÚN CENTRO INTEGRADO, PRESENTADA POR D. MARÍA MERCEDES 
TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0764] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 17.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A GES-
TIÓN EN 2016 DEL CONVENIO SUSCRITO CON BANKIA PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS DE FP DUAL, PRESENTADA POR D. MARÍA MERCEDES TORI-
BIO RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/5300-0765] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 18.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A QUÉ 
PROGRAMAS Y FINALIDADES SE HA DESTINADO EL CONVENIO SUSCRITO 
CON BANKIA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FP DUAL EN 2016, 
PRESENTADA POR D. MARÍA MERCEDES TORIBIO RUIZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. [9L/5300-0766] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 19.- REFERENCIA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN REUNIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2017. [9L/6200-
0088] 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 20.- ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DEL SENADO 
SOBRE LA CANDIDATURA DE D. RICARDO ENRÍQUEZ SANCHO Y D.ª LOURDES 
LÓPEZ CUMBRE COMO MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
[8L/7400-0085] [9L/7400-0001] 
 

Visto el escrito de referencia, y de conformidad con el artículo 33.1 e) del Re-
glamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento del mismo. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE EL RESPETO DE LA VIDA PRIVADA 
Y LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN EL SECTOR DE LAS CO-
MUNICACIONES ELECTRÓNICAS Y POR EL QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 
2002/58/CE (REGLAMENTO SOBRE LA PRIVACIDAD Y LAS COMUNICACIONES 
ELECTRÓNICAS) (TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 10 
FINAL] [2017/0003 (COD)] [SWD(2017) 3 FINAL] [SWD(2017) 4 FINAL] [SWD(2017) 5 
FINAL] [SWD(2017) 6 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 
19 DE MAYO. [9L/7410-0145] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 16.02.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Presidencia y Justicia. 
 
 PUNTO 22.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE PROPUESTA DE DIRECTIVA 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR LA QUE SE MODIFICA LA 
DIRECTIVA 2003/59/CE, RELATIVA A LA CUALIFICACIÓN INICIAL Y LA FORMA-
CIÓN CONTINUA DE LOS CONDUCTORES DE DETERMINADOS VEHÍCULOS 
DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O DE VIAJEROS POR CA-
RRETERA Y LA DIRECTIVA 2006/126/CE SOBRE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN 
(TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE) [COM(2017) 47 FINAL] [COM(2017) 
47 FINAL ANEXO] [2017/0015 (COD)] [SWD(2017) 26 FINAL] [SWD(2017) 27 FINAL], 
A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0146] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 20.02.2017, por la que se dio tras-
lado de la iniciativa a la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Comercio. 
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 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PETICIONES DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0298 A 0312, SOLICITADAS POR D.ª CRISTI-
NA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de las documentaciones de referen-
cia, recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándo-
se traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PETICIONES DE DO-
CUMENTACIÓN NÚMEROS 9L/9100-0455 Y 9L-9100-0457, SOLICITADAS POR D.ª 
CRISTINA MAZAS PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de las documentaciones de referen-
cia, recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándo-
se traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0456, SOLICITADA POR D.ª CRISTINA MAZAS 
PÉREZ-OLEAGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0567, SOLICITADA POR D. EDUARDO VAN DEN 
EYNDE CERUTI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0575, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0576, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL MARÍA 
ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0577, SOLICITADA POR D.ª MARÍA ISABEL 
URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0580, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0588, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0589, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- QUEJA FORMULADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, EN RELACIÓN CON EL 
ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0408. 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación soli-
citada, a la mayor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor 
de la iniciativa. 
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 PUNTO 34.- QUEJA FORMULADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, EN RELACIÓN CON LA 
CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0418. 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación soli-
citada, a la mayor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor 
de la iniciativa. 
 
 PUNTO 35.- QUEJA FORMULADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, EN RELACIÓN CON LA 
CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0420. 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA requerir del Gobierno que remita la documentación soli-
citada, a la mayor brevedad posible, dándose traslado del presente Acuerdo al autor 
de la iniciativa. 
 
 PUNTO 36.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIO SUSCRITO CON 
BANKIA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FP DUAL, DURANTE LA 
PASADA LEGISLATURA, SOLICITADA POR D.ª MARÍA MERCEDES TORIBIO 
RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0610] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 37.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATOS ADJUDICADOS 
A LA EMPRESA TAMISA DESDE JULIO DE 2015, SOLICITADA POR D. LUIS CAR-
LOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0611] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS 
POR LA DEPURADORA DE VUELTA OSTRERA DURANTE 2016, SOLICITADA 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/9100-0612] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS EN 
LOS AFLUENTES DEL BESAYA DURANTE 2016, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA 
ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/9100-0613] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
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ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS EN 
LAS PLAYAS DURANTE 2016, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓ-
PEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0614] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS EN 
LA RÍA DEL BESAYA DURANTE 2016, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-
0615] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS A 
MASAS DE AGUA DURANTE 2016, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0616] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A ANALÍTICAS REALIZADAS EN 
PUNTOS DE VERTIDO DURANTE 2016, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓ-
ÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-
0617] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE COMPLETO 
IRIS 071/05, SOLICITADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0618] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONTRATOS, CONVENIOS Y 
SUBVENCIONES CELEBRADOS CON CANAL 67, SOLICITADA POR D.ª VERÓNI-
CA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
[9L/9100-0619] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 

- - - - - - - - 
 
 Fuera del orden del día se tratan los siguientes asuntos: 
 
 A) SOLICITUD DE RETIRADA DE LA PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO 
NÚMERO 9L/5100-0181, INCLUIDA EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO CONVO-
CADO PARA EL 27 DE FEBRERO DE 2017, FORMULADA POR EL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 

La Mesa toma conocimiento del escrito del Grupo Parlamentario Podemos Can-
tabria, por el que retira la pregunta con respuesta oral ante el Pleno N.º 9L/5100-0181 
y ACUERDA ponerlo en conocimiento del Gobierno y publicar en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria. 
 
 B) SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚ-
MERO 9L/4300-0137, INCLUIDA EN EL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO CONVOCA-
DO PARA EL 27 DE FEBRERO DE 2017, FORMULADA POR EL GRUPO PARLA-
MENTARIO POPULAR. 
 
 Visto el escrito remitido por el Grupo Parlamentario Popular y de conformidad 
con los artículos 170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA acce-
der a la solicitud de aplazamiento de la proposición no de ley número 9L/4300-0137 y 
comunicar el presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
treinta y siete minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secre-
tario primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


